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Ciuclad de México, a20 de diciembre clc 2019

oFICIo N0. SG/DGjyEL/RPA/00L034 /2079

DIP. ISABELA ROSALES HTIRRERA

PRESIDENTI\ DE IA MESA DIRECTIVA

ÐNL CONGRESO DE IA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferrida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez, Secretal'ia de Gobierno de la
Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 tle la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Administración Pírblica de la Ciudad de México, relativa a la cr¡nclucción cie las relaciones de la fefa de

üobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento lnterior del Poclel' Ujecutivo y cle la
Administración Pública cle la Ciudad de México; por este medio ad junto el ofìcio
INDISCAPACIDAD/DC'/7A1/201"9 cle f'echa 1.6 cle cìiciernbre de 2019, signaclo por la C. Ruth l;rancisca |'ópez
Cutiérrez, Directora General del Inslituto de las Perso¡ras con Discapacidaci cle la Ciudad de Méxìco, mediante
el cual rernite la respuesta al Punto de Acuer"cìo emitido pol' ese Pocler l,egislativo de esta Ciudad y
comurricado mediante el si milar M DPPOSA/ CSP I 2918 / 201.9.

Sin otro ¡rarticular, reciba un
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Ciudad de México, a t6 de diciembre de 2019

rN DrsCAPACr DAD /DG/701/2019
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LIC. LUIS GUSTAVOVELA SANCHEZ

DIRECTOR GENERAL JURíDICO Y DE ENLACE LEGISLATIVO

EN LA SECRETARíN NT GOBIERNO

PRESENTE

En atención a su oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX1000676.36120t9, por medio del

cual solicita se dé atención a los puntos de acuerdo emitidos por el Congreso de esta

Ciudad de Méxíco que ä la letra dicen:

Primero,- So/icítese o las Dependencias de la Administración Público de lø Ciudqd de

Méxíco y Alcaldías a fin de que se canmine o sus óreas encargodss de la administrsción a

que tengan las expedientes laborales completos del personol odscríto a la nómina B, osí

coma que se obstengan realizar ocfos intímidotorios a violstoríos de /os derechos

laborolt:s en contra de dicho personol, 
" , {sic),

Al respeto, le informo que el lnstituto de las Personas con Discapacidad de ta Ciudad de

México dentro de su estructura se cuenta con personal únicamente de estructura y

honorarios; sin embargo, cuando este lnstituto cuente con personal de nómina B, se

tomará en consideración elsimílar en cita.

Sin más por e[ mornento, reciba un cordiatsaludo.
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